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APRUEBA CONTMTO MODIFICATORIO I
EN OBM:..MEIORAMIENTO DE PLAZAS,
SECTORES EL BLANCO Y CABRIELA MISTRAL,
LOTA ".

DECRETO N9 70

Lota, 14 de Enero de 2019.-

vlsTos :

a) Decreto Adiudicatorio N' 1.208 de 21.06.2018, Decreto N' 1.421
de 03.08.2018, que apmeb¿ contrato de obra pública de la referencia suscrito el dia
29.06.2018, adjudicada a la Empresa Constructom Beltrán y Venegas Ltda., Decreto Alcaldicio
N' 1.936 de 23.10.201A, aprueba ampliación l, Decreto Alcald¡cio N' 2.169 de 27.11.207A,
apmeba ampliación de plazo II, Decreto Alcaldicio N' 2.364 de 26.12.2018, aptueba
ampliación de plazo Ill, y De--reto Alcaldicio N' 2.384 de 28.12.2018, aprueba ampliación de
plazo IV,

b I Acta de entrega terreno de 09-09-2018,

c) Contrato de Obra Pública de 29-06-201A, clausula déc¡mo quinto y
Bases, Administrativas Generales, artículo N' 52, que faculta al Municipio modificar contrato y
plazo,

d) Oñcio N" 4777 de fecha 31.12.2018, de Gobierno Regional, Región
del Biobío, que aprueba la modificación de contr¿to, sugerida por el Municipio ,

e) Contrato Modificatorio I, de fecha 08-01-2019, y en uso de las
atr¡buciones que me conEere elartículo 63e, letras i) y ll) deltexto refundido de la Ley Na 18.695,
Orgán¡ca Constitucional de Municipios

DECRETO :

1e APRUEBASE, el Contrato Modificatorio I , señalado en los vistos
letra e] de este decreto , celebrado con la Eñpresa Constructora Beltran y Venegas Ltda., por
modificaciones al contrato de l¿ referencia,

2q.- No se consulta aumento de plazo, quedando el término
contrach¡al al día26 -01-2019.

3e DEIASE establecido que dichas modificaciones no implican áumento
en el costo delcontrato originalde $ 58.393.444.-

4c SEÑALESE Las boletas de garantías Ne 330258-2 porvalorde
$ 5.839.344.-, extendida por el Banco Chile, en poder del Mun¡cipio cumplen con los requisitos
de las Bases Admin¡strativas para garantizar " Fiel Cumplimiento' no inferior al 10 % del valor
total del conrato.

5s APLICASE, oficio Circular Ne 07251 de 14-02-08 de Contraloría
General de la República que instruye archivar el presente decreto, iunto a lá documentáción que
respalde el acto administrativo para posterior revisión de la Contraloría Regional det Biobío.

ANOTESE; COMUNIQUESE A: GOBIERNO REGION
BIOBIO ,CONTMTISTA; DIRIICCION DE OBRAS; SECPLAN ; DIRECCION
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DIRECCION DE ADMINISTPACION Y FINANZAS Y COMISION MUNIC
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